A.E. F.I.P.            CGT 
                                                       Mesa Directiva Nacional 
CONVENIO AEFIP - INADI
"ANTES FUIMOS TANQUES DE GUERRA, DESPUÉS SABUESOS, HOY QUEREMOS SER HUMANOS" 
Con estas palabras, Gustavo Luppo, integrante de la Comisión de Discapacidad de AEFIP, clausuró el acto de la firma del Convenio de Asistencia Técnica y Capacitación, por el cual se promueve, entre otros aspectos, la integración de personas con discapacidad en el mundo del trabajo. 
Participaron del  Acto la Titular del Instituto contra la Discriminación, María José Lubertino, la Compañera, Karina Moyano por la CGT y  el Secretario General de AEFIP-MDN, Jorge Burgos. Fueron los organizadores, Gustavo Luppo y Damián Ramos, del Área de Discapacidad de AEFIP. 
El objeto del presente convenio es la prestación de Asistencia Técnica y Capacitación por parte del "INADI" mediante la implementación de seminarios, jornadas y cursos de capacitación y representa la continuidad de un primer convenio general firmado entre el INADI y la CGT, que conduce Hugo  Moyano. 
Como parte del marco del encuentro, el Secretario General de AEFIP, Jorge Burgos, expresó: "Es importante informar que el objetivo principal del Sindicato, es la Integración de los compañeros con capacidades diferentes en todas las áreas de nuestro organismo. Para ello se hace necesaria la creación de un órgano paritario de discapacidad" .
 Al respecto Burgos agregó: " El Proyecto del Paritario de Discapacidad fue  presentado por nuestro Sindicato en la discusión para un  Nuevo Convenio Colectivo de Trabajo". 
 "Los principales promotores de la no discriminación tienen que ser los propios trabajadores. El ejercicio de los derechos empieza por casa, mal se puede exigir que los particulares cumplan con la no discriminación si el Estado no lo hace", expresó a su vez, María José Lubertino, presidenta del INADI. 
Cabe informar que este convenio (cuya copia remitiremos en breve) se enmarca en una serie de acuerdos que firmó el INADI, con el objetivo de que se integre a las personas con discapacidad en las áreas de trabajo y a la vez que los trabajadores estén capacitados para la atención de las personas con discapacidad como parte del trabajo para la no discriminación. 
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